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YJ~s de las respectivas aslgnatlu:as, puest? que al ser-la forma
elÓB del alumno fruto del ambiente e mtenci6n general del 
Centro laS J\l;qleriencina3 deducidas de 'estas visitas han de ser 
también comune¡; a las elos materiáS. . 

4prObado.-;E1 Director general, ·G. de Reyna.· 

* • • 

MINISTERIO .. . DE TRABAJO 
CORRECClON de'erl~tas de la ResOlución COJI-1unta de 

té¡S Direcciones Gemmilesde .Trabajo; de Pre1(isj61í.y de 
. Empleo, que dalx,l instrucciOnes a los señores DelegtuJ,os 
d~ Trabajo sobre aplicacióndel'De~eto 20821.1959, que 
establece el Subsidio del Paro.' 

• ":- • < , 

. ~ 1 . ," 

, Habiéndose observado' errores en la inserción de. esta Re
solución, pUblicada. en el eBoletin· Oficiál ·del F.stado» núme-
1'0 4, de 5 de enero de, 1960, dejJerá quedar rectificada comp 

. se expresa:' ,. .' '.. . ,-, 
En'lapágina 165; segl1Uda, 2, d)~ Qondé dice ecuando en la 

. relación se .establezau. debe decir «cuando en la' resolución se 
establezCa».' .' . . . ' '. , .• 

: En la m1srila página 165,' quinta; B),5:donde dice.«ildin1teQ 
cúIÍlo excepción en el apartado 11, e);' párrafo segUndo» debe 
dedr ~dm1ten cQWo' excepciQu en el a.rt1c~o 11, 3, e>. párrafo 

'seguIiclo, de la Orden de llóe diciembre de .1959»:. .', " _ 
. . ~ la págillal66, 0); ResolUción.: 3, en su .dlt1ina1ínea: 

donde dice. «de. suspensi6m, 'debe decii'° ede sU8Penslqn. ,En este 
últlri'to caso 'eL tiemPo· que haya de durar la suspensión. . 
'1l:nla mkna j;¡ághi3. 166, el 'textp correspondiente al' epígra.-

fe É) NotificaciÓn; debe quedar redactado en lasiguieIitefor-
· roa: «La .resoluci6n se notificará en el térniino óe tres dias 
· oes6e sU feoh~ a la. emptesapeticionaria' y a la, Delegl!.ciÓn . 

ProVincial de Sindicatos, y una vez ritme; 'a. la Delegación del 
Instituto. Nacional de Previsión y a la Oficina ProvlnciáI' de' 
Colocaci6n, qUedando . ciara coristapc1a. en. el expediente. de 
estas notificaciones ydela fechA en que se llevarqn a efecto». 

En la misnili página }66 Y al final, del primerpárl'afo de' 
la normatransitQriá para b,.industria lanera, 'donde 'dice clunio 
oe .-1959 -yen la orden de 13 'de jtillo sigru,enre.; debe decir «ju
nio de 1959 yen la Ordeilde 13 de,júlio delm,1slnOaño. ~ de 
entenderse sin perjuicio de los derech~ ad9uiridos sigu1ent~. 

Provincia. 

Ciudad Real ....... ~ .. .. 
Córdoba .". " .... : .. .. 
Coruña (La.) ...... ,... .. . 
Granada ............... . 
Huqlvá ... ,;: ........ , ..• 
Jaén ............... ," 
Lérida ... , .............. . 
Lu~ci ... ". ..: ... ... _', 
M:áclrld ............. .. 
Navarra ...... , ..... '" 
Oren~ ............ " .. .. 
Pontevedra ... ... ... . .. 
Sev:illal" , ......... ," .. . 
Tarragona ........... .. 
Toleáo .................. . 
.Valencla ... ;" , ••.•. 1 .. . 

Zamora .. ~ ... ... '" .:. 
zatag* ...... '" .; .. ~ ... 

;' Cuant1a. de la 
compensación: por Kg. 

Pesetas 

0,210 . 
0,300 
0,25tl 
0,360 

. 0,360 .' 

0,280 
0,280 
0,200 
0,080 . 
Ó,120, 
0,205 . 
0,230 
0,300 
0,280 
0,1$0 
0,28Ó.· 
0,090 
0,200 

La concesión de estas pl'in¡as q1i~ sUJeta a las nOl'lllaS d~ 
tadas en la. Resolución antes citada Qe-I6 de noviembre de 1959· 
de. esGa Dirección GenérSL . _..:. " 

Lo digo i1 VV .. SS .. Íll,u'á su coIioclm1ento y efeetos . 
Dios guarde á Vil: SS. muchoS afios. . .', 

'Madrid, 12 de 'enero de' ¡96&.:......El· Director ~nera1,4n.toniO- ' 
MOO~' '. ~ , 

\' . : : . .. ". : '.' 

SreS. Delegado nacionaldel'Servic1o Nacional de1:Trigo'e-,Ip;. 
genierOs de Jefil,turas, Agron6mi~. \ 

.... 
ORDENde,'30 d>? cUciembre de 1959. sO'breeompete1iciá j¡ 

junciqne$del s'ufJleil.te ~l Ministre de' 4grlcultufa.en 
los trdbajOs .del Comité' MWsteNaZ de .. AgrlClÜtur:a'y 
AlimentaciÓ7l de lq;O. E. C; E. . 

n~rfsimo safior: 

• •• PórDecreto de la' Presidencia del Gobierno de 'l . de, 1).0-
- J :....Viembre dt! 1959 cBOletm: Oficlál (lel Estaao. de 12 d(llriiisI;n.o 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, mes y afiO)~~eorgahlza la DeI~n_Pérmanéntédé Es-
, .' . - . - ,,' , - . pafia !UltéJa.b. ~ e.E., a la'cual se~be,'enéii.li#dde 

• : ~- < 

)iESOLUCioN de la Direcclón General' de Agricu1.tura, 
. sobre' roncesión de primas por. 11/,(}.1JOT tr~nsporte a los 

agricultbres eonsumidares de cianamida de cal fabri-. 
cada 'por' U~ N. Q. U: 1.N. E. S. A. en'la fábrica de, 
Matapm:quera', (Santander) .. 

. De aCuerdo con las. atribuciones que concede a este eentí-o 
Directivo la Otden de este Ministerio de Agricultura de .10 de 
octubre de 1959 (<<Boletln Oflcialdel Estado» de 30 del púBmo 
mes) en su apartado teroero" " . 

Esca Direccióñ General acuerda' amPliar li' Resolución die-· 
tadá por la inisn1a en 16 de noviembre de 19.59 (<<Soietín O~Cia.l" 
del K4ado» de 23 'del mismo mes) sobre compensaciones a Jos 
agtic .1tores consUJÍúdóres de abonosnitrog~oos y esc6Jias Tho-
inas ('n el selltido de. conceder las primas cuyas cuantías se 

.indican y en .laspróviti.cias que se relacionan para losagrtcu1-
· toresconsum:1dores de cianamida de cal fabriCada por la firma' 
Unión Quimica"del Norte cleEspafia., S. A., en su fábrica de 
Ma1;apQrquera (Sootander) . y de aeuerdo con las siguientes 
normas: 

l.a Se definen 'como provincíasbeneflc1arias de las com
'pens'3,~iones sobre el consump de la' 'nianamida 'oe ca;! fabri
cada por U. N. Q. U. L N. E. S. A. en sU fábrica cle'Mátapor
quera y con las cuantías tÍnitarlas pata cada una de ellas, las 
que figuran a continuación: 

Provil'lcia 

Badajoz '" ... 
Barcelona ., .. " 
CiceJ'es __ .' .......... '" 

CUantta de la. 
compeJl$aclón por Kg. 

Pesetas 

0.250 . 
0,330 
()¡200 

adjunto, al' Pres16en~ de la ~, el sup)en~ del ~o de 
Agrlculturaen el Cpllli~ M1n1sterial .de Agricultura -'Y, ~. 
tación . de' la O.E. C, E:; señalándose .. determinada . com~,Qja .' 

.' y fUllciones, además de laS. que "e$peclflcamen~ .su . ñoihbra
mlen~ 'le confiere ~n virtudóel 'especial Estatuto del citado 
Comité y de las Reglas de Procédi~ento que regl,!lan sus tra- . 
bajos en lá org~ón. " .' -,,' , ' . 
',La inclusión en'.la Delegación del S1lPlentede1~tro de 

Agrtculturaatdbuye a aquél una. doble fun()ión COmO manda. 
tario dél MiniStro y asesor· del- Presidente, siendo 'neCesariO' se
fialarlaSnormas 'comPlemelltarias c!el citado texto. leg!i.l'a, lflS 
que el suplente ajuste su actuaéión, tanto --en el. referido eo:. 
,mité Ministerial cómo, en· sus relactoI!:es cón la, Delegación y 
'Adíninlstraci6nCeutral. . 

En su con.sectiencia, 
. Esté MiniSterio ha tenidóa bien ólsponer: 
V El suplente, designado pOr el Minlstro 'de Ágrie'ultura, 

actuará 'a sus órdenes inmediatas, recibIendo 'de éste 12$ opor
tunas instrucciones y a quien informará ad~ente.Re
pre~ntará al :M1h1stro de Agricultura' en el ,Comité Mihisterial 
dI' Agricultura y Alimentación de la O.E. C. l!l y 6rganos de
pendientes .del IIlÍ$lIlo o Con él relacionados, asistiéndo o 'repre- ~ 
séntanao al Ministro en las reuniones plenarias de dicho Co-
mité. ,'. '.' 
, 2.° PartiCipará o se h~rá representar en las re.uniones del 

Comité de SUpfentes, cOoidinando y dirigiendo iostrabajo& que, 
como preparación -. de aquéllas o de las del Comité MiniSterial, 
se lleven a cabO por los· órganOS' dependientes del trÍismo o 
con él relacionados, estando asIstido por los· técnicos y expertos 
.designados a tal fin por este Ministerio, bien· perténecienteS a 
la Adm1nist-ractón o a Instituciones, COrporacionés' u Organis
mos privados cuando l~ c~n~ lo requieran o aconSejen. 

3.<) Inf6-rrnará y' asesdrará al Presidente de la belegác!ón 
el>Paüo!a en todas las cuestiones relativas a la' actuación del 
Comité Ministerial de Agricultura y AlimentacÍón y en las de 
carácter general con ellas relacionadas o que puedan afElctarlas. 
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adaPta.u<j()· sp;áct~ón, en aquélla a las normas señaladas 'eÍl 
cl Decréto-Y 'queespecificamente le concieI1leQ. 
. 4.'" Para el mejor cumpliní1ento de las funciones asignadas 

al sUplente,: podrá . recabár éste, tanto qe los' ServiCios depen~ 
dientes de este .. ~sterio como de. las. Institucion,es. CorpoI'a-: 
ciones u L>rgaru,smos privados B quien~ áfeeten los. trabajos d~ 
dichO Comité, l~linformación...q)le fuere necesar,m,cblndo {;llenta 
en todo éaso B.,la Subsecretaria. de este Minist¡et1C1 de las ges
tiones qué realtce; asi como informand()adecuadament;e. de los 
trabllj08 del m~cionádo Comité' Mintstertal de Agr1.cultura y 
AlimentaCión. '" .. , , . . . . . '. . .... ' 

Igualmente. podrá relacionarse con aquellos Orga.rjiSmoe· in
ternaciorilües de ·áctividades. Mines o coordinadaS .~on ias del 
eotIlité M~rial de Agrteultura. y AliIIienta¡;tón de la 
O, E. O. E. 'fI?do ello Sil! perjuicio de adaPtl-tr' ~,.actua.ci9Il. 
en c\lanto la í;ndole de sus trabajos lo Pérmita, alas normas . Dmo~ Sr. Subsecretario de este Departamento. 

AUTORIDADEs'Y' ;PERsONAL 
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P.RESIDENCIADEL GOBIERNO' SJlboflciales,por el Ministerio Castrense. reSpecf:J.vo s~ ¡;J.j1lpcul.
drá la baja en la EscaiapI'Ofesional y altáeu la de Oom
pleínel1to, y una veZ pltblieacJa. veJ;ijlcará' el interesado' su bl-· 

RES'OLUOION del l1Lstttuto~fico'1i(j4tasf;t'alpot·1'" corporación' al d,estino',ctvll óbtenida,;previa, entregá de. 'Ia 
qUe se d~ponen a8cens.os de'esi1ála en ~cl.Cuer'PO Aami., cred¡mcil}l . correspondiente, que habrá ,sido remitida a g{í Cuer.:. 
nfst1'átivO:Cqlcidfldor, 1)1! : VaCf,f.nte,'pr~ tKiriubila- po' Por la'! Junta· Oaru:ioadora. " . . . . 

, ción. de don Jua¡¿ ,Albfrti1i Bara.' ..• :.. .. ' .- 'b> 'Cuando sea unbaboprimero .el que 'obtenga, un des-
AScenSos: 1:.1no~ con éárácter' defu.litivo.' será licep.ciado- porsuMtnt¡¡

t~rio castrense, previa propuesta .. para ello· de «;ta, Presiden~ 
. A Jefe. de Administración Civil de tercera clase, con él sJlelcio' cta «:lel' Qobierno (JUnta· C'álttiC$doia. de Aspirantes' a Desti-

ehúaFde . 25J!OO peset8.s mtis dos me~dádes' extmordinarfus nos CiVileS).' " , . 
acumUlables al niIsmo. don SevérinóGa1lñanés Alvarei, , / éf . ~. uno y otro caso, él,ltre t$l,lW .nO pasen a la li:s-
, ,A- Jefe de Negociado de primera cIase. con el sueldo anual 'Cala MÚorpplementO o' s~ licenciados por tratal'Se. de Ca
de 20.620 'pesetás más dos mensualidades exp-aordinarlaa acumu-' bos primeros,'cotítinuaráu prestándoseryiclo en su. Ejército .. 
tables al misnÍo, dofía ISabel oalvoRod~~ . '. . : .,d,)'Ef ~naipe~eclenk.a la A.grupáclón TempOral 
~:'~Jéfe' de N~~.do de .ségunda claSe, con el'iniehio anual M1l1tar en situación (le colOéado, que pOr reunir la;s condicio-
d~?1(f:24()-~n:íás' dos meriSualidi{des' f¡JXttao.~ acn~' . nes determinadas en. el' artictllo 13 de la Ley ,de 30 de .marzo 
riuilábleáalIn1Smo/aonFéfix Oóm~ullhúri6I)yMan\ver. > de 11J5.4, pbrengaotro destino"llo podrá ca¡1sar baja ellel an-

4- Jete de NegociadO de te~cera cíaSe; c'olr:é1'mreldo anual,ele . .tetipr'hasta. .t¡~DJO nO 'le sea entregada 1a crecteIlcial corres,. . 
15.'120 pesetas más· dos meIl$U.W1dades extraordinarias, e.j::umu-pontUentéainuevo que.se le asigne.' ... 
lables al mismo, doiiS Maria del J:«isario'qe Bordó1l$~EScobar.. er, Cliandó se·tratede perSonal pertenec1enté a la Agl~. 

ó' .•.. .".. '. .' ..' .., .' ~'. pilción Tempotal Militar para; Servicios Oiviles, como proce-
, .I*~rióres ,~1l$ÓS se ~télideoráÍl conf~rIlloS conantl-, dente de la, situación. d .. e Reemplazo. . V.oluntario; se le entre-iUedad de'4 de enero deljl.fio e.n CUfS(); . . . '. •... ..' ata la .' '- .. d . 
, Iló ~." ,R.'tt:.-.;. S:.parii.!lU conocimi.. ento:y' demás efec~s. ", .g credencial tan pronto t~nga c8rác~refiIiltivó el des-

-, DI" ft.... . V 8 h ft« ' .'. t1n? Que .ahorá Se le otorga proymionalm,ente, ya que con an-
,'.Ul9ll'gtl<uuea •. mue oS' .... 08. . . ..' .... ,: • teríorldad ala fecha 'de esta Oi'den han sido baja. ,en su. Es-

'Maarld; 8' de'énéro de 1960.:':"m bireetorgene11ll, 'v1cente'calaprófesionalal pasara laindicadá situación. _ \' 
~~t~:.: .C

e
•• \ _'" .. • < : '. . '.. ;', ¡ Art. 4,0 Para; la reclamación y percibó de haberes lnilÍta-

$/;'~Jpgeniero -Jefé~ de la SeccfÓIl séptima (PersonaD.. res \ por los Ofiéial,es de,. la ~ Auxiliar y Suboficlales, se 
,', ' '., . tendrá en cuenta . por los Cuerpos deprócedencia y pagadúrias 

O· RV'EN' "'~ :13'!cle ener·o a~e ·1960'. ""' .. '-. ¡,.,.,t> se ~A,: ... A . . ;.~ ·an.. de haberes,ádemás de la mencionada Ley, la Orden de esta' ...., "V, La ......... .....,....-. Presldenciade 25 dé septiembre de 195!l (<<Boletín Oficial del 
.con • cXlrácter.,pró~ 10$ c41sU1lQS Q.·,t;!p-Pleos ,cf1;fles Estacto. número 275) y la' -de} Ministerio déf EjérCito de 4· dé 

.. f~~i·:/:ff~~~r~;::?:tt;:.o~=t~O riovietriJm~'del' mtsmO : afió ,«Diario Oficial ele1Ejéi'cito» nu-' 
'. '_ ..... ' .... . "". . mero 251), y·tJará la revista de (Jomlsarlo, lade15'qe dic1em-
.~. SréS.;Eh, cumplimierttO de la ·Ley'dé. 'Hi de julio bre del indicado afio (<<BoletínOficíal del Estado» núme-

ele 1952>"-(~oletfuOficial;der~ado»númeró 199) y brdeíl ro 354). , '. , 
complementariá. de 21-":cIe triarzo de 1953 (iBoleUn Oficiar del .Art. .5. Para el enVío Qe las bajas de.haberes ycreden
Estado» número 94) y. como ,r'esolución' al concUrSo xWme- cta,i' c.l.el destinQ' oivil' obtenido, se' tendrá en ~uenta la Orden 
rQ. 29, anunciado por, Orden 4e 24 de noViembre de '1959 de esta Presidencia del Gobierno de 17 cte marzo de 1953 (<<Bo-' 
(<<Boletín Oficlal del Estado» número 28g),. latín Oficial del' Estado» número 88), cón lassigulél1tes mo-

.;' .Elst¡¡;· 'Presidencia' delGobi~mó dispone 'lo sigiuente: dHlca.Cioties: . 
Articulo' .LoQi1edan adjucUcados con camcter proviSional a) rára evit.ar el, enorme perjuicio que Se causa a los ill~ 

los destinos civiles que· ti continuación se relaCionán al per- teresados y, sobre tQdo al .servicio; con . el retraso en el envio 
SOr1al.nillitar que para cada. uno se indica.' . . . a la Junta Calificadora de Aspi'l'antes a' Destinos Civl1esde' 

, ·Art. 2.0. Quien se. considere, perjudicado' por oreer que no la credencial a que ¡;e' retlél'e la Orden últlmamentecitada, 
. le~ eotrl;Spande Ja vacante quéendere~hose' le adj1,l.dica po- . 'se fija en dieZ. días, a contar· de la publicación' en el «Bóletfn 
iliáelevar lá récmmaciónoportuna ant-e esta Junta Oallfl- Oficial del. Estado, de la presenté disposición, el plazo para 
cad.ota,Que deberá éntrár en la inisma en el pla2lo de quince. remitir a díbháJunta la 'credencial a. que se réfiere el' ar- . 
días.IÍat'uraIes,> contados a partir de la fecha' de la publica- . tlétilo ·16 de la Ley ele 15 de juJio!fe 1952. ~«Boletín -Oficial 
don de'-esta Orden" en ~l «Boletín Ofic4tl del,Estiído», del E&tado» número 199). . 

'i'ranSéutridd el plazo señalado en 'e!'pánáfo 'anterior sin . .Q) ,En dicha credencial debetán ~Ilil' todas las remun~ 
que' hayáiÍ sido j)reséntad3.sreclamaciones nrpor 'parte de raciones con qüe fueron 'anunciadas en el «Boletín Oficiál del 
losÓficialés; -Sul?oflciales o· Cabos' .primeros, ni por el eprres- Estadó~ las vacantes· q¡¡e las motivan o con los aumentos qu~ 
'pendiente Organismo,' Empresa,~tc .• ores.uel~ las presen- 'posteriormente hayan, sido dotadas; . . 

'tadll's, la adjudicación. en su caso. será def\tiitiva, previá pu- Lo 4116 coinunIco a: vv. EE. pata su conocimiento yef-ect.os. 
bl1cáción en' el' «Boletín, .Oficial . del Estado» 'de lacorrespon- . Dios guarde a vv .. E'E .. muchos ai'l.os, '. 

, diente. dispOSiCión, . . _ , Madrid. 13 de enero de 1960.-P. D" Seraf~n Sánchez Fuen. 
, Art. 3,0 Adjudicados los destinos con carácter definitivo, se santa.· 
observará lo siguiente: 

a) CUaudo se trate de Oficiales de la ;Escala Aux1Uar o Excmos. Sres, Mlnistl'Os ... 


